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llUhllCIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETARI^  " l^l'CIPAI

DECRETO  NO:  E_217/2®i6                                     /

COLINA,   O5  de   Febrerode  2016.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)    Memorándum
NO  62/2016   de fecha  O5  de  Febrero  de  2016,  del  Djrector de Administrac¡ón  y  Finanzas
med¡ante  el  cual  solicjta  Decreto Alcaldicio  para adjudicar   compra  menor de  100  UTM,  al
oferente,  NELSON GEF`AF`DO CONTF]EF¡AS GONGOF]A, por compra de ma¡cillo arneado,
paía  ser  usado  en  front¡s  Municipalidad  y  Gimnasio  Mun¡cipal.  2)  Evaluación  Económ¡ca,
Licitación    NO  2683-15-L116  de  fecha  O5  de  Febrero  de  2016,  firmada  por  el  Director  de
Administración y Finanzas.  3) Cert¡ficado de Disponibilidad  Presupuestaría de fecha  O5 de
Febrero  de  2016,  del  Director de Administración  y  Finanzas.  4)  Certificado  de  Estado  de
lnscripción en Chile-Proveedores de fecha O5 de Febrero de 2016, que certifica que Nelson
Gerardo  Contreras Góngora,  se encuentra   hábil  cumple con  'os  requisitos  de  inscripción
en el F]egistro. 5) So'icitud de Compra NO OO3  de fecha 18 de Enero de 2016; y, lo dispuesto
en  el  artículo 63  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Constituc¡onal  de  Munic¡pal¡dades,  Ley  NO
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los
procedimientos administrativos que r¡gen los actos de los órganos de la administración del
estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos  administrat¡vos  de  suministros  y
prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase    la  Lic¡tac¡ón  NO  2683-15-L116    al
oferente,  NELSON  GERARDO  CONTRERAS  GONGORA,  RuT.    NO  11.647.874-9,     por
compra de maicillo arneado,  para ser usado en frontis  Munic¡palidad y Gimnas¡o  Mun¡c¡pal,
por un  monto de   $  1.168.000.-(un millón ciento sesenta y ocho mil  pesos),  más  lVA.

2.-        lmpútese    el    cumplimiento    del    presente
Decreto  al  ítem  presupuestario  NO  215-22-04-010-001 -000,  denom¡nado  llMateriales  para
mant. Y rep.  De ¡nmuebles" del  presupuesto  MunicipaI Vigente.

3.- El presente decreto Alcaldic¡o deberá publicarse
en la pág¡na web www.mercadoDublico.cl, dentro del plazoJdé+24 horas

ANOTESE,ÓMUNI9yESE

HE

-       Dirección de Control
-      Secplan
-      Dirección de Operaciones
-       Dirección de Admin¡stración y Finanz
-      unidad deAdquisiciones
-      LeydeTransparencia
-      Of¡c¡na de  Partes yArchivo
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MuNICIPALIDAD  DE  COL'NA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE        :    SR.lVIANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE AND. Y FINANZAS

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

o-+_L+oL:±,':

lVIEIVIORÁNDUM NOÉéJ 20i6.

lVIAT.:  Proceso  adjudicación.

Colina, febrero O5 de 2016.

Por   med¡o   del   presente,   sol¡cito   a   Ud.,    real¡zar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adjudicac¡ón   de   la   licitac¡ón   Publica   NO2683-15-L116,   para   la   adquisicjón   del   s¡guiente
servicio:

Lo anterior,  de acuerdo a la  Solicitud de  Compra  NOO3/ Operaciones.

Se   adjunta   cuadro   comparativo   de   la   evaluación   técnica   y   económica,   cehificado
presupuestario,  certificado de chileproveedores y solicitud.

MNQ/lhv
Adj      loind¡cado
c.c.:   Secretaria  Mim¡cipal.

Archivo. 5    -FEB.    2016



r`^\)NIC='PAL \DAD

Col¡na,  Febrero O5   del   2016.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de  Administración  y  F¡nanzasi    quien  suscribe,  certifica que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto  Alcald¡cio  NOE-3397/2015  de

fecha 26 de Nov¡embre de 2015, que promulga Acuerdo NO129,  adoptado por el  H.  Concejo

Municipal,  en  sesión  ordinaria  NO33 de fecha  26 de  Noviembre   de 2015,  mediante el  cual

se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2016; a la fecha del presente documento,

la  Municipalidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la  ejecución  o  adqu¡sic¡ón  del

proceso  licitatorio.

Se  procederá a la contratación del servicio  indicado en  la  Lic¡tac¡ón  Publ¡ca  2683-15-L116,

al  proveedor NELSON  GERARDO CONTRERAS  GONGORA,  RUT 11.647.874-9,  por un

monto de $1.168.000.,  más lVA.

lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO215.22.o4.Oio.ooi.ooo
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"st ChileProveedores
Registro OÍícisl de ChileCompra

Certificado de Habl ',dades

Chi 'eProveedores
Registro  Electrón¡co de Proveedores del  Estado
Direcc¡ón ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

`_

Me5a Ayuda  600 7000  600

Fecha de Emisión de la Consulta  :  05/02/201610:37

Chik3proveedoresi  Registro  Elec'rón¡co  Ofic¡al  de  Proveedc,res  del  Estado  de  Chik',  certifica  que  la  empresa  índicada  a  cont¡nuación,  posee  el  siguiente

Es'ado  de  Habllldad  de acuerdo a  'a fecha y  hora de la  consurta.

Se  emi'e  el  presente  cermcado  conforme  a  lo  específicado  en   la   Ley   de  Compras   Públicas  y   su  respectivo   Regk]mentoi   para  uso  exclusivc,  de  los

l    Organ¡smos  Compradores  del Estado de  Chi'e.
L__ _-_________ií-í=_           _           _  _ _    ___ --_=

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Socia' Estado

11.647.874-9                              NELSON  GERÁRDO  CONTRERAS  GONGORÁ
HÁBIL  (Cumple  con  'os  Requ¡sttos  de  lnscr¡pc¡ón  en  el

Registro)

Observaciones:
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscripción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dac¡ón  con
fuentes  of¡c¡ales  para  lngreso  a'  sistemai  Su  estado  de  Hab¡l¡dad  aparecerá
a  contar  del  día  háb¡l  s¡guiente.
Proveedor Sin  ¡nformac¡ón:  Proveedor no tíene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

Dlr-ón
de Compras y

'mDrimir Certificado

http.//chp224.macadopubI¡co.cl/ConsultarCertificadoHabÍI,dad/CertJficadoHabi'idadOn'ine.aspx 1/1
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'.MUNICIPALIDAD DE COL.lNA

DEpARTAMEFm DE ADMINisTRAcioN y F,NANzAs
DEPARTAME imo DE ADouisIC'ON

SOLIC'TUD                        No          oo3
PEDIDODETERMINOSNO     /6      .

gEEcFE£EsNoCLIIAciTuD     , Q  . -c!l _  ~/6,  -
(Uso      exclusivo      dél      Dpto.      Adq.                   Y
Abastecimiento)

TERMINOS DE REFERENCIA  PARA CONTRATACION  DE PRODUCTOS Y O  SERVICIOS

`.Sr±! -`w-

A TRAVES DEL PORTAL ww
REOU ISÍTO DESCR'PCION  DETALLES
FECHA 15DEENERO     2016

MUNICIPALlJNIDAD DE COMPRA

NOMBRE DE LA UNIDAD  MUNICIPALREOUIRENTE DEPARTAMENTO DE OPERACIONES

OBJETIVO  DE  LA LICITACION FRONTIS  MUNICIPALIDAD, Y GIMNASIO  MUNICIPAL

NOMBRE  DE  LA  LICITACION

COMPRA DEARIDOS

DESCRIPC[ON  DEL PRODUCTO O SERVIClO
-          160 MTS.3  DE  MAICILLO ARNEADO

Bnderas

UNIDAD DE  MED'DA SEGÜ NDICAN  ESTAS BASES.

MONTO EST'MADO DE ADJUD'CAC'ON $  1.600.000.-

RODRIGO MORALES FRACCHIA
227073369

Ii        'ii    l     .     '               I          .

SUPERVISION

GARANTIA  (SI  LA  HUBIESE)

MULTAS ÍSI  FUERE PROCEDENTE1

No aplica,                                A                                 n

Í`R iTERIÍi§ DE EvA ' .''AÍ`'nNÍTRESÍ`RITER'Í}SM'NIMÍ)SPARA  I.AEVAL'iAÍ`'nN

:§%%cg;rii¬;dPle Noma Í}   #

CUALQUIER OTRO ASPECTO  REVELANTEENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES

(/  ;¡ (Í.
FNuONMcigEN'AfíIRoGROEDQ5ILRAEJNETFáTyUTTMBDREEL DE                 §SLAUNIDADt~E
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